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Cero Colorado, 16 de enero del 2025.

vtsT0s:

La propuesta €fecluada por elGerente lvunicipalsobre d€s¡gnación en elcargode mnfanza de Sub Ger€nte de Logistica

v Abastecimientos de ta Municipali¡ad Distrilal de Cerro Colorado, así como el infoÍne N' 029-2025-MDCC-GAF-SGGTH de fecha

16 de enero del 2025 suscdlo por la Sub Gerente de Gestión del Talento Humano.

CONSIDERANDO:

eue. la l!¡uniciDalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica delEslado y los arliculos I

y ll del Tílulo Prelim¡nar delaLey 27972, Ley Oeánica de Municipalidades, ss el órgano de gobiemo ptomotor del dasarrollo local,

;n personería juridica de derecho públicoy con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomia política,

económica y administrativa en los asuntos de su compet€ncia.

Áumeral 17 del articulo 20" de la L€y 27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades' modifcada por la Ley 31433,

'es atibuc¡ón del ahatde, des¡gnat y cesar al gercnte nunic¡pal y, a propuesta de éste, a los denás funcbnaios y

pt)bt¡cos de confranza, unpt¡endo con 16 requisítos prcv¡anente establec¡dos en la nomativa v¡gente y en los dúunentos
I intema que regulan el peiil de cada puesto'.

Que, mediante Ley 31419, Ley que eslablece disposiciones para garantizar la idone¡dad en el acceso y eiercicio de la

pública defunc¡onarios y directivoc de l¡bre designación y remoc¡ón, se determinan los requisitos mi¡imos y los imp€dimentos

el acceso a los cargos de funcionarios y d¡rectivos públ¡cos de libre designación y remoción, con elfn de garanlizar la idoneidad

elacceso y eiercicio de su función.

Que, el arliculo 28' del Reglamento de la Ley 31419, Ley que establ€ce disposiciones para galantizar la idoneidad en el

acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre des¡gnación y remoción, aprobado con D€creto Supremo

N' 053-2022-PC[,], regula el procedimiento de vinculación, siendo éste:

'2q.l.lnicio dd Nocadínlento, El ocedim¡ento de v¡nculsr,¡ón inicia con la sol¡c¡tud del func¡onaiola
p(tbl¡cda prcponente o la náxina autoidad adn¡n¡strat¡va, de set el caso, a la )ñc¡na de RecuÁos Humanos,

o la que haga sus v6ces, adjunlando cop¡a del cuticulun v¡tae d@unenlado, pan la evaluación de la percona

Vopuesta rcspecto al cunplim¡enlo de los requ¡s¡tos establec¡dos en la Ley, en d prcsente Reglanento, en

ofas dispos,biones r¡om d¡vas espocíf¡cas enitidas por erles recloros de slstenas adninisttatíws y de las

ent¡dñes en los ¡nst nenfas de gesflón r6sp€cf,vos.

28.2. vaiñnc¡ón de cu/'¡,plini€//rb del perfrl de puasto. La )ñcina de Recwsos Humanos, o la que haga

sus veces, vsil¡ca el cunptrnianto d€ /os requis,iios , erniliendo el ¡nfome de cunpl¡niento, o no cunplin¡ento,
de cmespondet. (.,.).

28.3. V€f,ifrceción de lnped¡mo,//los pa'a el acceso a la función p(tb ca. El¡nlome que enita la Of¡c¡na de

Recu,sos Hffnanos, o /á quo haga sus veces, debe contenet la vañl¡cú¡ón de que la persona propues¡a no

cuente con ¡wsd¡nentos pan d acceso a ta lunc¡ón públha. Para tal efecto se rcvisa obligatoiamente la

infünac¡ón propüc¡onada Nr la Platafoma de D€Uda Al¡gonc¡a delSectot Pilbl¡co, el Reg¡stto Nac¡onal de

Sancloros confra Sery¡dores C/Viies, el Registro de Deudorcs de Re@rac¡ones C¡viles y el Reg¡stro de

Deudües Al¡ne arios Müosos, de ef,confrane inscnlo en este úft¡mo deberá cancdar el reg¡strc 0 autor¡zar

el descuento pot plan¡lla o Nt otrc nedio de pago, previo a la expedh¡ón de la rcsdución de designac¡ón

cúespord¡ente, de acuerdo I la Ley M 28970, Ley que üea el reg¡strc de Deudores Alin$taños Motosos.

Adb¡onalnede, debe cons¡dercrse /os registros d¡sponibles v¡nculsdos a caryos y tunciones especlticas

creadas con nünas con nngo de ley, según se detalla en elConpendio Nornalivo sobre ln¡€,dimentos pan
el Acceso a la Func¡ón Públ¡ca, Anexo No 01 al prcsente Reglanento. Asinisno, la Ofic¡na de Recutsos

Humanoq o la que haga sus veces, rcquiere a la peFona propuesta la suscipción de la Declanción Juada,
Anexo llo 02, de no tenet inped¡nentc.s para set des¡gnado.

28.4. Desunacíón y publ¡cación, De habetse enitido el ¡nformo que contiene Ia evis¡ón al cunpl¡niento del

perfil y de inpedinentos para el acc'so a la lunc¡ón públ¡ca, la entidad puede conl¡nuat con el prcced¡n¡ento

parc la en¡s¡ón de la Resoluc¡ón de desbnación, la cual se publ¡ca en la sede digital de la ent¡dad, y en el d¡aio

of¡cial EI Peruano. de cones0üdü.'.

Oue, la Ley que establece la €liminación progresiva del Régim6n Especialdel oecreto Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales, Ley No 29849, en su Primera Disposición Complem€ntaria Final que 'el peÉonal establscido en los nurneales 1,2. e inc¡so-
a) del nunerct 3 del anicuto 4 de Ia Ley 2817 5. Ley Marco del Enpleo Público. contntado Nr el Réginen Laboral Especiai del 9¡arrl6!-\
Legislailvo 1057. está excluido de hs rcgtas estabtecidas en el atticuto I de drcho decrcto legislatiuo. 
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coÁtratado para uupar una plaza orgánica nntenioa en et Cu^üo de Asignación de Perconal - CAP de tt "rtd"d tfrffi16if$6
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cAs, sin Ja necagdád do que e],¡/sla prcviaiÉde un concuso pubtrco ak ñenlos rerc le endo en cansrclsreón que la plaza a

ocwüse esté co,to¡tda rccer*¡;;;;;;r";ü;;;;ÁÁíóniÁ1, ¿" i*ora oe+. cAP Proui$ónd o cudto de Puestos de ta Ent¡dad (cPE);

rcsqlándose et porcentle náxi; qu" Á tlv M*Á d"t erpia Pí1bt¡co y la Ley dst seiicio ciuil estúbcon pan dichas categoi¿c' .

oue'e|Gercntel4unrcipalhaprcpuesbpamseldes¡gnadoen€lcargodeconfanzadgsubGelenbdgLogísl¡cayAbastecim¡enhsde
la [tunicipalidad Disfital de CeÍo Cdorado al llbg José AugustoJhonadan Zevallos Bánda

'€ubGersnbdeGeslióndefa|entoHuñano@n|nfoÍneN'029-2025-MDCC.GAF-SGGTHde|16d€enef!del2025'coligoqle
¡tróna¿an zevatbs gan¿a cumple con tos fequisitos para ser desi!¡nado sn elcaqo de corfanza de sub Gerente de Logislica y

el Lic José

de|aMunicipa|idadDistib|deceÍoco|orado'asimismoseña|aquee|lefefidopfofes¡ona|noregisfaningunaincompatibi|idadpara
a cargo público de designáció¡ y Émoc¡ón

Oue. aco.de a lo exDuesto, estando a las faq¡ttades conturidas por la Ley 27972, Ley Ofgánica de [4unicjpalidades, y cons¡derando la

efectuada por el Gercnb Munic¡Pal;

SE RESUELVEI

' mrlcuLo pnmERor oEstc¡¡AR a parti¡ det 20 de e¡ero d€t 2025 al tilac. JosE AUGUSTO JHO¡¡ADAN ZEVALLOS BANDA en el

..,s0 ¿".riiná-o-ÑdéeiÉlrre ollootsríCl v ¡BAsTEctMtEMTos de la Municipalidsd oisbitalde ceno coloÉdo' bajo elrégirñen laboral

del Decreto Legislatvo 1057.

ARTICULO SEGUNoO: OISPONER ala Gercncia deAdminisfac¡ón y Finanzasya la sub Gefenda de Gesüón delTalenb Humanolas

acciones que coÍespondan,

ARTÍCULo IERCERo¡ ENCARGAR a la Oñcina de Secrctaría General la notitcación con la presente y, a la ofcina de fecnolog{6 de

la InfoÍnacjón su publicacion e¡ el portalweb inslitlcional.

REGISTRESE, CO UI{IQUESE Y CUÍi'!PLASE.
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